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Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo con trnrio.—(Código civil vigente).

Real decreto é instrucción de 24 de Enero de ¡905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y muni-
cipales abonarán, en primer término, al Notario 6 Nota-
rios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispues-
to en la regla 8. del á rt. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA' Pesetas

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año.

	

. 3 	 Un mes. .

. 8 25 Trimestre.
. . 16 50 Seis meses.

	

. . 33 	 Un año. .

. 4

. 11 25

. 22 50

. 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos loa citas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.
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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que dea
berá verificarse al final de cada año.

A DVERTENCIA.—Conforme con la condición4. ft del pliego que ha servido de base para la su-
bastai no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea ó parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 6 de Mayo)

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña
Beatriz y Doña María Cristina, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.
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Ministerio de la Gobernación

Estado, deberán acudir ä los concursos
que se regulan en el artíulo 97 de este
Regíamento.

Art. 96. En los diez primeros días
del mes de Enero de cada año, el Institu-
to de Reformas Sociales pedirá á las Jun-
tas de fomento y mejora de las casas ba-
ratas informe acerca del estado y condi-
ciones del problema de la habitación eco-
nómica en la localidad respectiva, y so-
bre las necesidades más apremiantes en
relación con la intervención protectora
que se establece en el artículo 21 de la
Ley, y más especialmente respecto de la
acción de las Sociedades y particulares
en la construcción de viviendas baratas,
debiendo la Junta indicar cuál de las for-
mas de subvención que el artículo citado
estatuye en la localidad de mayor urgen-
cia.

Los informes de las Juntas se enviarán
al Instituto antes del 20 de Enero, y éste,
previo estudio de los mismos, informará
al Ministro de la Gobernación acerca de
la distribución más conveniente de la sub-
vención legal antes del 31 de dicho mes,
debiendo tener en cuenta el destino que,
según el párrafo segundo del artículo 21,
debe darse necesariamente al 50 por 100
de la misma.

Art. 97. Para dar cumplido efecto al
artículo 21 de la Ley, el Instituto de Re-
formas Sociales organizará todos los años
los oportunos concursos con sujeción á
las reglas siguientes:

Para la distribución del 50 por 100 de
ia, consignación legal destinada al abono
de intereses de las sumas obtenidas ä
préstamo, que no devenguen más del 5
por 100 anual, de Cajas de Ahorros, Mon-
tes de Piedad, Banco Hipotecario é ins-
tituciones de crédito reconocidas legal-
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1 Con-

mente, por las Sociedades cooperativas
organizadas para la construcción de ca-
sas baratas, propiedad de los socios, se
anunciará el concurso en la primera quin-
cena del mes de Febrero.

Las solicitudes se presentarán en la
quincena del mismo mes ante

fomento y mejora de las ca-
ante la representación que,

á falta de aquélla hubiere designado el
Instituto de Reformas Sociales, y, en su
defecto, ante el Ministro de la Goberna-
ción.

En la primera quincena del mes de
Marzo informarán las Juntas 6 quien hi-
ciere sus veces, remitiéndose inmediata-
mente solicitudes é informes al Instituto
de Reformas Sociales, quien á su vez in-
formará sobre la distribución de la sub-
vención legal, según lo dispuesto en el ar-
tículo 21 de la Ley, elevando su informe,
con todos los antecedentes, al Ministro de
la Gobernación.

El concurso para la distribución del
otro 50 por 100 de la subvención legal, á
que se refiere el párrafo 4.° del artículo
21 de la Ley, se anunciará en la segunda
quincena del mes de Febrero presentán-
dose las solicitudes, según ße dispone en
el párrafo anterior en la primera quince-
na del mes de Marzo, y remitiéndose
aquéllas, con los informes de las respec-
tivas Juntas de fomento y mejora, en la
segunda quincena del mismo mes al.Ins-
tituto de Reformas Sociales, quien infor-
mará á su vez sobre la distribución de 13

subvención legal, elevando el informe, con
todos los anteeedentes, al Ministro de la
Gobernación. En el anuncio de este con-
curso se hará constar la parte que se des-
tine de este 50 por 100 de la consigna-
ción legal á subvenciones á particulares ó

)erió-

3S pa-

kaes

unta

mato.

entidades constructoras, á tenor del pá-
rrafo 4.° del artículo 21 de la Ley, y la
destinada á garantizar intereses que de-
venguen las obligaciones que emitan las
Sociedades cooperativas, ä fin de obtener
recursos para la construcción de casas ba-
ratas, según lo estatuido en el párrafo 5. 0

del mismo artículo.

Cuando la subvención consignada en
los presupuestos generales del Estado ex-
cediere de las 500.000 pesetas á que se
refiere el artículo 21 de la Ley, se hará
constar en el concurso de que trata el pá-
rrafo anterior, advirtiendo que para la
distribución de la cantidad que exceda de
dichas 500.000 pesetas, serán preferidas,
á tenor del artículo 23 de la referida Ley-,
las entidades 45 Sociedades nuevas que
comenzaren sus trabajos dentro del ejer-
cicio respectivo, y aplicando, en cuanto
sea posible, á la distribución las preferen,-
cias establecidas por la Ley y por este
Reglamento.

En los anuncios de concursos se con-
signarán clara y precisamente las condi-
ciones legales de /os mismos; documen-
tos é informes que deban acompañarse á
las solicitudes; preferencias determinadas
por los artículos 21, 22 y 23 de la Ley y
por este Reglamento, y cuantas circuns-
tancias estimare oportunas el Instituto,
para que los interesados puedan acudir,
con perfecto conocimiento de las dispo-
siciones legales, á los referidos concursos.

A tenor de lo prescrito en la disposi-
ción adicional de la Ley, las Sociedades
constituidas antes de su publicación, po-
drán tomar parte en los concursos de que
habla este artículo, acomodándose á las
exigencias 'generales de la Ley y del Re-
glamento.

Los concursos se anunciarán en la Ga-

r

rtilla, 6

Reglamento provisional para la
aplicación de la ley de 12 de
Junio de 1911, sobre casas ba-
ratas.

(Continuación.)

CAPITULO VI
DE LAS SUBVENCIONES

Art. 94. Cuando una Sociedad coope-
rativa tenga entre sus objetos la cons-
trucción de cesas baratas y aspire á go-
zar de los beneficios del artículo 21 de la
Ley, deberá practicar las operaciones de
cooperación en la construcción, con en-
tera independencia económica de las que
se refieran á otros objetos, sin que en
ningún caso la responsabilidad contraída
en la gestión de éstos afecte á las opera-
ciones relacionadas con la construcción
de casas baratas.

Art. 95. Los particulares ó Socieda-
des que aspiren á los beneficios del artí-
culo 21 de la Ley, en cuanto se refiere á.
la distribución de las subvenciones del
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SEGURO

Art. 106. El Instituto Nacioriál de Pre-
visión se encargará de desenvolver todo

CAPITULO VII

lo relativo al seguro en sus relaciones
con la ley de Casas baratas.

de los particulares, 6 bien para la cons-
trucción directa por los Ayuntamientos.

Art. 108. Por lo que respecta al apar-
tado 4.° del artículo 107, ha de tenerse

CAPITULO VIII
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ceta de Madrid, Boletín del Instituto
de Reformas Sociales y Boletines ofi-
ciales de las provincias, procurando dar-
les la mayor publicidad, mediante la
prensa.

Los informes emitidos por el Instituto,
en cumplimiento del artículo 21 de la
Ley, con un resumen de los concursos
realizados con arreglo al presente artícu-
lo, se publicarán en la Gaceta, ä la vez
que la distribución de la consignación le-
gal acordada por el Ministerio de la Go-
bernación.

Art. 98. Para poder acudir al concur-
so á que se refiere el párrafo 2.° del artí-
culo anterior, y, en su caso, obtener la
subvención de que tratan los pfi-rafos 1.0

y 2.° del artículo 21 de la Ley, las Socie-
dades cooperativas de construcción de ca-
sas baratas propiedad de los socios, pre-
sentarán los justificantes, en forma legal,
de las operaciones de préstamo realizadas,
á tenor de lo dispuesto en el párrafo 2.°
del citado artículo de la Ley, )*las con-
diciones en que se hace la emisión de
obligaciones, garantías de las • mismas y
cuadro de amortización.

Art. 99. En el concurso á que se re-
fiere el párrafo 2.° del artículo 97 de este
Reglamento, para la distribución del 50
por 100 de la subvención • egal *de que
trata el párrafo 2.° del artículo 21 de la
Ley, serán preferidas:

1.0 Las Sociedades que obtuvieren sus
préstamos á interés más bajo.

2.° Dentro del mismo tipo de interés,
las que solicitaren la subvención con res-
pecto á préstamos de cuantía menor, y

3.0 Las que construyan casas más ba-
	 r.-: enclpaie 	 en cuenta su valon.en_ren-

ta 6 en venta, y eegún las circunstancias
de la localidad.

Cuando el importe de las solicitudes de
subvención para abono de intereses, des-
pués de guardado el orden de preferen-
cia que se establece en los dos números
anteriores, excediere del 50 por 100 de la
suma presupuesta con arreglo á la Ley,

-Se distribuirá aquél, teniendo eh cuenta
en todo caso, el número de viviendas que
se pretenda constriair, sus condiciones
económicas, las circunstancias de locali-
dad, y procurando que la subvención be-
neficie el mayor número de individuos
posible.

Para determinar la preferencia á que
se refiere el perrafo anterior, las J'Untas
de fomento y mejora de las casas baratas,
reunirán todos los datos é indicaciones
demostrativos, tanto del número de las vi-
viendas proyectadas, como de sus condi-
ciones económicas, coste de las casin, ti-
po del alquiler y de venta al contado ó á
-plazos, urgencia de las construcciones en
-la localidad respectiva, y cálculo, tan
exacto como sea posible, de los indivi-
duos beneficiados; y, con su informe, los
remitirán, con laa'abliCitudes, al Instituto
de Reformas Sociales, á fin de que, in vis-
ta de tdclo, pueda á su vez informar se-
gún lo dispuesto en la Ley. El Instituto
-podrá pedir cuantas aclaraciones 6 datos
complementarios estime oportunos á las
referidas Juntas.

Art. 100. En el concurso á que se re-
fiere el párrafo 3.° del artículo 97 del Re-
glamento pare distribuir la parte del 50
por 100 de la subvención legal de que
trata el artículo 21 de la Ley, y que, se .
gún el párrafo 5.° del m i smo, puede des-

! tinarse á garantizar el interés, no superior
al 5 por 100, que devenguen las obliga-
ciones que emitan las Sociedades coope-
rativas, con el fin de obtener recursos
psra le construcción de casas baratas, se
tendrá en cuenta para las preferencias lo
dispuesto en el artículo anterior.

Cuando se trate de la distribución de
subvenciones á que se refiere el párrafo
4.0 del artículo 21 de la Ley, se tendrá en
cuenta, ante todo, la preferencia estable-
cida en el número 3.° del artículo 99 de
este Reglamento.I

Art, 101. Con arreglo á lo dispuesto
en el artículo 37 de la Ley sobre casas
baratas, los Ayuntamientos podrán acu-
dir al concurso de que trata el párrafo 3.°
del artículo 97 de este Reglamento, en
las condiciones que el mismo determina.

Art. 102. El particular 6 entidad cons-
tructora que acuda al concurso, hará cons-
tar necesariamente el fih que se propone,
el plan para llevarlo á cabo, el cálculo en
que basa su gestión financiera, los plazos
de construcción y cuantos extremos aná-
logos sirvan para fundamentar la conce-

1 sión del subsidio oficial.
Será indispensable hacer constar cuál

es el capital empleado en el momento de
formalizar la petición y cuál es el que
anualmente se invierte en las obras.

Igualmente harán constar, con referen-
cias á sus Estatutos, si se trata de Socie-
dades, y mediante declaración ante las
Juntas de fomento, si de particulares, que
los benefiCios como Empresa no excede-
rán del 4 por 100 anual.

Los particulares declararán, además,
que se someten á las disposiciones vigen-
tes de la Ley y de este'Reglamento.

No se admitirá en los concursos de que
trata el artículo 97 de este Reglomento,
ninguna entidad 6 particular construc-
tor, sin que presente con la solicitud el
certificado de calificación de casas bara-
tas, obtenido según dispone el capítulo III
del mismo.

Art. 103. Ninguna subvención otor-
gada tenor de lo dispuesto en el párra-
fo 4 •

0 del artículo 21 de la Ley, podrá
exceder del 25 por 100 del capital em-
pleado por la Sociedad 6 particular res-
pectivo, según dispone el artículo 22 de
la misma,

Art:104. Et articulo 24 de la Ley
sólo se aplicará en los casos notorios de
fracaso por culpa de los constructores 6 de
mala fe.

Cuando haya lugar á aplicarlo, la Jun-
ta representará los intereses del Estado,
procediéndose á la subasta de las obras
si fuere preciso.

Art. 105. Cuando no se agotare la
subvención legal a que se refieren'Ios ar-
tículos 21 y 23 de la Ley, el remanente
podrá destinarse á auxiliar á Iss Juntas de
fomento y mejora-de las casas baratas, se-
gún lo dispuesto en el artículo 6.° de la
misma y previo biforme del Instituto de
Reformas Sociales, clebierido tenerse en
cuenta la respectiva importancia de la
labor realizada por las diversas Juntas
para otorgar y distribuir la subvención.

En ningún caso podrá concederse más
de 7,500 pesetas de una sola vez.

5.° Proponer á las Juntas la práctica
de aquellas informaciones que estimen ne-

. cesarias sobre la condición de las casas
! en el Municipio.

6.° Proponer al Gobernador ' >de la
provincia el nombramiento de los Voca-
les Médico, Arquitecto y Concejal de las
Juntas de fomento y mejora de la habi-
tación barata.

7. 0 Favorecer, por medio de subven-
ciones consignadas en presupuestos, la
conatrucción de casas baratas.

8.° Proveer á los gastos del personal
y material indispensables de las Juntas,
salvo el caso en que pudieran las mismas
Juntas sufragarlos con recursos propios.

' obras de reforma.
; 13. Auxiliar la construcción y refor-

ma de casas baratas concertando con
Empieses de conducción y distribución
de agua, gas, electricidad, etc., el sumi-
nistro de éstos á precios reducidos, y con

; las Compañías de tranvías el estableci-
miento de líneas con tarifas económicas
para el servicio de las zonas urbanas en
que las casas baratas se construyan.

14. Las demás obligaciones y facul-
tades. que se contienen en el capítulo III
de la Ley, ya para el estímulo á la acción

etc., no sea posible su reparación y mo-
dificación y términos aceptables para la
salud de los habitantes.

Art. 111 Para el estudio, inventario y
clasificación de las casas existentes en
cada localidad, á que se refieren los ar-
tículos anteriores y el apartado f) del ar-
tícalo 3 •

0 de la Ley, las Juntas se inspi-
rarán en términos generales, en los pre-
ceptos de higiene que este Reglamento
establece para las casas que en lo sucesi-
vo se construyan.

Art. 112. Las viviendas Modestas,
conceptuarlas de insalubres por las Juntas
-de fomento, se considerarán, para los efec-
tos de la intervención municipal, com-
prendidas en las clases siguientes:

1.a Una ö varias casas, ya estén com-
pleta mente aisladas de las contiguas, ya
formando manzana con otras no com-
prendidas en la definición de casa barata,

2.a Grupos de viviendas, formando
una 6 varias manzanas, constituidas, es
su totalidad 6 mayor parte, por casas in-
salubres destinadas al alojamiento de fa-
milias modestas.

Art. 113. La Junta denunciará á la5
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PrácIO 1

9.° Consignar en sus presupuestos las
cantidades necesarias para las atenciones
de las juntas.

10. Asesorar el Instituto de Retor-
. mas Sociales cuando éste, á falta de Jun-

ta local, haga sus y aces en cumplimiento
del artículo 9.° de la Ley, 6 bien repre-
sentar á dicho Instituto cuando éste le
confirieae el desempeño de funciones re-
lacionadas con la aplicación de la Ley y
de este Reglamento.

11. Ceder los terrenos (5 parcelas que
' les pertenezcan en el ensanche 6 afueras
! de las poblaciones, al objeto que señala

el artículo 10 de la Ley, 6 proporcionar
solares á precios reducidos 6 en condi-
ciones de fácil pago.

12. Ordenar que cuantas operaciones
; y expedientes relativos al cumplimiento

y desarrollo de los preceptos legales se
tramiten por las Oficinas municipales lo
sean de un modo gratuito, y eximir del

, pago de derechos, por licencias, introcluc-
eión de materiales y de todo arbitrio mu-.

á las construcciones de planta y

INTERVENCIÓN MUNICIPAL 	 presente que el objeto de la Ley y de es-
Art. 107. En cumplimiento de la Ley te Reglamento no es tan sólo el de esti-

de 12 de Junio de 1911, los Ayunta- muler la construcción de casas baratas,
mientos vienen llamados a ejercer una mediante la concesión de ciertos benefi-
misión colaboradora :le la acción del Es- cios, siempre que cumplan con las condi-
tado, que abarca los siguieutes extremos: ciones impuestas por el articulo 2.° de la

1. 0 La petición al Gobierno, cuando Ley; su acción alcanza también á la me-
lo estimare necesario, para que se cree jora de las casas ya construidas que, sir-
en el Municipio una Junta de fomento y viendo de vivienda á las clases modestas
mejora de la habitación barata. 	 ä que hace referencia el citado artículo,

2.° Los trabajos conducentes á cons- y aun no reuniendo 'as circunstancias de
tituir esa misma Junta tan luego lo re- casa barata que determina, sean impre-

	

! quiera así el Gobernador de la provincia, 	 pias para el albergue humano.

	

3.° La adopción de las medidas á que 	 Art. 109. A los efectos del artículoi 
vengan obligados por las Leyes vigentes precedente, las Juntas de fomento y me-
6 que les pidan las Juntas citadas para jora de casas baratas podrán formar un

I el fomento y mejora de las habitaciones inventario de las habitaciones modestas
baratas, 	 existentes en su demarcación, haciendo

4.° Promover las reformas que_ las de ellas una primera clasificación en
Juntas propongan en las habitadiones; y aceptables é insalubres.
su clesura, cuando se vea que son impro- 	 Se comprenderán en el grupo de insa-

e pies para albergue humano.

	

lubres aquellas casas ipre no reunan las 	 to e

	

condiciones higiénicas indispensables pa- 	 min
	ra la vida, por las malas cualidades del 	 A
	terreno, en que se asientan; de las calles, 	 casa

	

patios y construcciones que las rodean; 	 hac(

	

medio embiente, hacinamiento de habi- 	 se ir

	

taciones, exigüidad del cubo de aire, de- 	 regl
	ficiencia de luz y ventilación, mala, dis- 	 este

	

tribución, defectuoso é incompleto aleja- 	 sane

	

miento de inmundicias, y, en resumen, 	 la ht

	

aquéllas casas ùe, por ausencia 6 insu- 	 y las

	

ficiencia de los Preceptos de higiene -apli- 	 tidacl

	

cada á las construcciones, que apreciará 	 des

	

. la Junta, constituyan un peligro grave 	 ment
	para la salud de los moradores, y aun 	 rasgá

para la de la población en general. 	 nuev,
	Art. 110. Las habitaciones insalubres 	 limpi

se dividirán á su vez en dos clases: 	 As

	

1.a Casas susceptibles de reforma en 	 1.6 ch

	

, el concepto higiénico, en las cuales, me- 	 y á t
diente obras cuyo coste esté en prudente acuer

	

relación con el val r que la finca ha de 	 notifi,
alcanzar con ellas, se pueda transformar guien
la casa insalubre en aceptable. 	 ponié

2. a Casas inhabitables, en las qué, de ve
por circurtstanci s s del subsuelo, de la su- tamie
perestructura, de su situación, construc- ra las
ciones próximas, motivos de infección, to pai
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38 D. Rafael Ballesteros Baquero, 29
Octubre 1909.

43 D. Bartolomé Alarcón Andreu,
Enero 1911.

44 D .  Dolores
Febrero 1911.

47 D. Joaquín Santisteban
Mayo 1911.

49 D. Francisco
Noviembre 1911.

55 D. Manuel
Enero 1908.

60 D. Abundio
yo 1908.

61 I). Manuel
fulio 1908.

62 D. Joaquín
Octubre 1908.

63 D. Angelez
7 Octubre 1908.

65 D." Carmen
Febrero 1909.

66 D. Pedro
Marzo 1909.

67 1 D.a " María
4 Mayo 1909.

69 D. Gregorio Manuel' González, 11
Septiembre 1909.

70 D. José Cañero Castellano, 22 No-
viembre 1909.

71 D .  Juana Pérez López, 16 Marzo
1910.

73 Restos de D.' Asunci6n González,

27 Mayo 1910.
74 Restos de

de Requena, 31 Octubre 1910.
76 D. Cayetano Muñoz Lopez, 6Di-i

ciembre 1911.
77 D. Antonio

Abril 1912.
78 D. Manuel Cabanillas Baquero, 17

Abril 1912.
Departamento de párvulos.

3 Rosa Ortega Benavides, 19 Marzo
1908.
4 Antonio Carrillo Losada, 7 Diciem-

bre 1911.
5 Antonio

1912.
LA CARLOTA

Nene 1.631

Don Vicente López Granados, Alcalde consti-

tucionaree esta villa.
Hago saber: que para dar cumplimien-

to á cuanto dispone el Real decreto de 20
de Febrero de 1906, desde el día 1.° al
30 de Mayo serán admitidas en la Secre-
taría de esta municipalidad las relaciones
juradas de las alteraciones de altas 3k ba-
jas que hayan tenido en sus riquezas los
propietarios de este término, á fin de que
puedan formarse sus apéndices al Regis-
tro fiscal de rústica y urbana para el pr6-
ximo año de 1913.

3

Díaz Fernández, 3

Zamora, 7

Reina Vázquez, 10

Noguero Romero, 21

Ruiz Velasco, 1Sla-

Calzada Medina, 12

Mesa Santisteban, 4

Vázquez Melénd'ez,

Meléndez Zamora, 7

Escudero Medina, 11

Antonia Gil Márquez,

D. Norberto González

Moya Delgado, 5

Agudo González, 19 Abril

de Febrero de 1906, desde el día 1.° al
15 del mes de Mayo próximo venidero
serán admitidas en la Secretaría de este
Municipio las relaciones juradas de las
alteraciones de altas y bajas que hayan
tenido en sus riquezas los propietarios de
este término, á fin de que puedan for-
marse los apéndices al Registro fiscal de
rústica y de urbana de este Ayuntamien-
to para el próximo año de 1913.

Dichas relaciones serán presentadas
una por cada finca, reintegradas debida-
mente, no sieríde admitidas aquellas que
no vengan acompañadas de título de pro-
pielld • 6 eldedrilento 'qüe acredite haber
satisfecho losderechos ä la Hacienda pú-
blica.

Hinojosa del Duque 29 de Abril de
1912.-Juan Miirillo.

SAN SEBASTIAN
DE LOS' BALLESTEROS

illilra. ' i.651
Don Juáziltafael Sánchez García, Alcalde pre-

sidente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: que debiendo procederse. 	 ,

á la recaudación del primero' y segundo
trimestres del repartimiento de arbitrios,.
extraordinarios, autorizado por el ilustrí-
simo señor Gobernador civil de la pro-
Viefdla, para-hbrir el déficit del presti-
"pneloy- de' I . coiriente año, en los días del
8 al 10 inclusive del presente mes, y por
el recaudador municipal nombrado por /a
Corporación de mi presidencia, se hace
público por mediodel presente para co-
nocimiento de los interesados, previnién-
doles que pasado dicho plazo sin 11.a&r
efectivas sus cuotas se procederä i njciiia
vía de apremio a su cobro. 	 e

San Sebastián de los Ballesteros ile
1 Mayo de 1912.-Juan Rafael Sánchez.-
! Por su mandato, Manuel Márquez, Secre-

tario.

r

Audiencia provincial de Córdoba

Córdoba 3 de Mayo de 1912.-José

NÚM. 1.654

Lista de los señoser Jurados del parti-
do judicial s'e Aguilar que han de com-
parecer en esta Audiencia el día 14 del
actual, á las doce, para conocer de la
causa seguida á Joaquín Gómez Pérez por
homicidio:

Cabezas de familia

D. Manuel Arroyo Márquez
a Juan López Zurera
a -Miguel Reina Morales
a Miguel Pino Garnica
> Francisco Ortega Montilla
a Francisco Berches Ruiz
• Antonio Noguer Parejo
a 'fosé María Melgar Paladín
a Manuel Mármol Ortega
a Antonio Chacón Sierra
a Julián Saravia C.urier
> Rafael Moreno Jiménez
• -ra'tilo Arjona Cabezas
a Antonio Bailón Raya
• Manuel Lla mas León
> Emilio Jiménez Trigo
> Francisco Antonio SotomayorTlores
• Eduardo Llamas León
• Rafael Baena Lozano
a Lorenzo Aragón Arjona

Capacidades

Cristóbal Aguilar Rivas
a Joaquín Hornero Alarcón
a José J. Cámara tar̀rillo

7 DE , MAYQ DE 1912
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AYUNTAMIENTOS

CÓRDOBA
Núm. 1.65o

alife.ndo enagenarse en pública su-
basta por pujas á la llana una burra qüe
tiene en depósito el cantinero del regi-

to en el artículo 29 de aquélla een el tér- niiento de Sagunto, con domicilio en el
mino de tres meses. 	 Márrubial,cuya caballería fué encontrada

Art. 116. El plan de reformas de las en la haeienda nombrada de Santa Elisa,
casas susceptibles de higienizarse, á que de este término, y valorada pericialmen-
hacen referencia los artículos anteriores, te en la cantidad de 60 pesetas, señalase
se inspirará, en cuanto sea posible, en las '''para la celebración de dicho acto el miér-
reglas generales de higiene contenidas en coles 15 del presente mes, á las tres de
este Reglamento, y ha de comprender el la tarde, en el despacho oficial de esta
saneamiento del terreno, eliminación de Alcaldía, obligándose el licitadoi,lítia vez
laStimedad, alej-liento de inmundicias verificado el remate, á entregar eitiniPorte,
y las obras necesarias para llevar e'dean- del precio por el que le sea adjudicado
tidad suficiente.al, interior de las vivien- e ekpresado semoviente.
das apa, aire,y luz, por medier;de au-

rasgado de vanos, apertura de éstos y de
mento de capacidad de, las habitaciones

nuevOSpatios, si es preciso, blanqueos y

n 9 ,. > López Serrano.

limpiezas generales, etc.
Art. 117. Cuando se trate del caso

1.0 del artículo 112 de este Reglamento, 1
y ä tenor del artículo 30 de la Ley, el Hago saber: que habiendo terminado
acuerdo tomado por el Ayuntamiento se 1 el plazo de cinco años, por que fué con-

notificará, dentro de los quince días si- cedida la ocupación temporal en el cua-
guientes, ä los propietarios interesados, dro de San Abundio del cementerio de
poniéndoles de manifiesto, por término San Antonio, de esta villa, de las sepul-

de veinte días, en la Secretar ía del Ayun- 1 turas cuyos waineios y cadáveres que las

tamiento, el plan de obras propuesto pa- ' ocuPan ä coritinúetión se relacionan, y
ra las reformas neeesarias y el presupues- debiendo procedeAe s 'i la exhtiniación de

to para la ejececión de las mismas. Si ) los restos y á su depósito en el osario co-
pasados los veinte días, los propietarios anün si en el térriaitidde un mes, á contar

interesados no comparecen, se les harl 'desde el día en que aparezca inserto este

nueva notificación, advirtiéndoles que de edicto en el BOLET1N °Fleme de la pro-

no comparecer dentro de los 4j  días si- vincia, no son renovadas aquellas, se ha-

guientes, se les tendrá por conformes con 'te Saber al público para conocimiento de
lo acordado por el Ayuntamiento. Si el - las part e s interesadas, por si quieren ha-
propietario interesado estuviera confor- cer uso del derecho que les asiste para la
mee comenzará la ejecución de las obras renovaci6n de las mismas.
dentro de los dos meses siguientes, de- 	 Hornathuelos 28 de Abril de 1912.-

hiendo estar realiza las con la interven- Rafael Zamora.
ci6n técnica del Arquitecto ó Maestro de - Número de la bovedilla, cadáveres que
obras del Ayuntamiento, y sometiéndose ' las ocupan y fecha en que cumplieron.
en todo momento á la inspección organi- 	 Departamento de adultos.

3 D. Jósé González Carrascosa, 5 Ma-zada por este Reglamento.
›aee-r.rt (Conclui ra).

González Caballero,

Fernández

Circ4lar.núra. /.C152
	

26 D. Antonio Obrero Portichuelo,

erádò una yegua 'dé doce años, de tlth 1909.

llanueva-del Duque, el día 24 de Abril
último fué encontrada sin dueño conoci-
do en el paraje denominado Rincón del

Según me comunica el Alcalde de Vi-

' brerd 1909.

i 

17 Noviembre 1908.

'37 D. José Agudo Ibáñez, 20 Julio

35 D. Rafael Ballesteros Pérez, 7 Fe-

Autoridades locales la existencia de las
casas insalubres, ya se trate de casas ais-
ladas, ya formando grupo 6 manzana,
acompañando la clasificación que. le me-
recen, según el inventario , que de ellas
tenga formado.

Art. 114. Recibida por el Alcalde la
denuncia formulada por la Junta de fo-
mento y mejora de casas baratas, y á que
se refiere el art. 28 de la Ley, el Ayun-
tamiento acordará sobre la misma, den-
tro del mes sigui ante á la fecha de haber
recibido aquélla. Si el Ayuntamiento no
estimase oportuno aplicar la Ley, comu-
nicará el acuerdo razonado á la Junta,
publicandose en el Boletín Oficial de la
provincia, la Junta remitirá copia aütori-
zada del mismo al Ministerio de la Gober-
nación.

Art. 115. Acordado por el Ayunta-
miento que es oportuna la aplicación de
la Ley, en virtud de W" denunda' 'de la
Junta á que se refiere el artículo 28 de la
mismaase procederá á preparar el plan
de las obras necesarias, según lo dispues-

metro cincuenta centímetros de alzada,
pelo tordo muy claro, herrada de las an-
cas y en la actualidad infosada de las
miembros anteriores, pareciendo de fecha
corta dicha afección.

Lo que hago público en dicho periódi-
co oficial para general conocimiento; pre-
vieiendo que si dentro del plazo de vein-
te días no se presenta el dueño á recoger
expresado semoviente, se venderá en pú-
blica subasta en el ,N.yuntamiento de Vi-
llanueva del Duque, según dispone el ar-
tículo 8.° del Reglamento de 24 de Abril
de 1905.

Córdoba ,4 de Mayo de 1912.
El Gobernador,

Fidel Garrea Olmos.

ciará á la.

HORNACHUELOS
Núm. 1.636

Don Rafael Zamora Muñoz, Alcalde constita-
cional de esta villa.

3GOBIERNO 'CIVIL
PROVINCIA DE CORDOBA

yo '191l.
5 D. Pastora

Agosto 1911.
14 D. José

. Mayo 1910.
18 D. Francisco

Enero 1911.

Santos Guzmán,

Dichas relaciones serán presentadas
una por cada finca, reintegradas debida

j mente, no siendo admitidas aquellas que
no vengan acompañadas de títulos de

14 propiedad 6 documento que acredite ha-
ber satisfecho Ins derechos á la Hacienda.

La Carlota 30 de Abril de 1912.-El
Alcalde, Vicente L6pez.-EI Secretario

Sanz, 8 interino, Juan 'M. Suaez.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1.632

Don Juan Murillo Moyano, Alcalde presiden-
te del Ayuntamiento constitucional de esta
villa.
Hago saber: que para dar cumplimien-

to á lo que dispone el Real decreto de 20

Ministerio de Cultura 2024



JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 1.647

Don Gregorio Fernández Merayo, Juez de

primera instancia de esta ciudad y su par-
tido.

Hago saber: que en el expediente de
jurisdicción voluntari3 que en este Juzga-
do y por la Secretaría del que refrenda se
instruye á instancia de don Juan del Mo-
ral Quiñones, vecino de Santaella, para

.justificar é inscribir á su favor el dominio
que le corresponde de las fincas siguien-
tes:
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molino aceitero,
marcada con el número treinta y tres, si-
tuada en la calle Paraisos, de Santaella.

2.' Una suerte de olivar, nombrada
La Estacada y Manga de las Pavas, sttua-
da al pago de su nombre, término de di-
cha villa, de cabida de veinticinco aran-
zadas.

3. a Otra suerte de olivar,- conocida
por Senda del Valle, al . pago :de dicho
nombre, en el propio término, de cabida
de cuatro y cuarta aranzadas.
4, Otra suerte de olivar, con el mis-

mo nombre y en el repetido pago y tér-
mino que la anterior, de cabida de dos y
cuarta aranzadas.

5. a Otra suerte de olivar, nombrada
Tres Cruces, en idéntico pago y término

ique las anteriores, de cabida de tres aran- i
1zadas.

6. a Otra suerte de plivar, nombrada !
Las Dos y Media, en el propio pago .y tér-
mino que las anteriores, de cabida de dos i
y media aranzadas.

7.a Y otra suerte de olivar garrotal,
conocida por Garrotal grande, en el mis- i
mo pago y término que las anteriores, de i
cabida de cuarenta y siete aranzadas.

Cuyos inmuebles1adquiri6,eL recurren-
te por compra ä don Antonio, doña Jo-
sefa, don Dionisio, don Rafael y don Ma-
nuel Jiménez Gómez, quien ä su vez los
heredaron de su,madre doña María Dolo- !.
res Gómez Doblas. , 	 !

t
He acordadoeen providencia de este

día convocar por segnda vez ä las per-
sonas ignoradas á quienes pueda perjudi- I

Iu 

car las inscripciones solicitadas, por me- I
dio del presente, á fin de que dentro de15 11 .
término de ciento veinte días que restan ! ñ

l

D. Francisco Luna Montemayor
• Antonio Rojas Pizarra
» Antonio Ferrer Orellana
» José García Cejas
» Juan José Fernández Estrada
» Carlos Carrillo Tiscar
» Juan Jurado López
• Lorenzo Reina Frami
» José Delgado Buzón
• José Pérez García
» Leoneio Megías Carmona
• almador Córdoba Luque
• Juan Burgos Luque

Supernumerarios.—Cabezas de familia

D. Juan A. Jiménez Montero
• Rafael Salido Cobos
• Eduardo González Onieva
• Antonio Boojollo Sander

Capacidades

D. Antonio Dávila Leal
• Enrique Molina Borrego,
Córdoba 3 de Mayo de 1912.—José

Uruburu.—V.°, P.°: Moreno.

1.. ft Una casa con

Señas de las caballerías

Un mulo rojo, alzada un metro cin-
cuenta centímetros, rayado, cabos ne-
gros y algo acebeado, de cuatro años, y
hierro en la nalga izquierda de la Com-
pañía El Fénix Agrícola, perteneciente á
don Joaquín de Castro Escribano.

Una mula con nueve años, pelo casta-
o, alzada un metro cincuenta y seis cen-

del primer plazo, contados desde el
guiente al en que aparezca inserto en
Boirrnsr OFICIAL de esta provincia', co
parezcan si quisieren alegar su derecho
ofrezcan las pruebas que
nirles.

Dado en La Rambla á veintinueve
Abril de mil novecientos doce.—Greg
rio Fernández.—E1 Secretario, Anton
López del Moral.

Núm. 1.648
Don Gregorio Fernández Merayo, Juez del

trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente ruego yeencargo á t
das las autoridades de la Nación se sirv
disponer que por los individuos deja p
licía judicial se practiquen diligencias p
ra la busca de una burra canela, de di
años, de un metro veinte centímetros d
alzada y herrada en el anca izquierd
con el de la Compañía La .. Agrícola E
,pañola, perteneciente á Alfonso Zafra
Crespín, vecino de la Victoria, hurtada
en la mañana del. día veintinueve de
Abril último de los terrenos de la hacien-
da nombrada El Colegio, de este térmi-
no, donde se encontraba,,pastando, y ca-
so 4p, ser habida la remitan ä disposición
de este Juzgado con las personas en cu-
yo poder se encontrare si no acreditan en
el acto su legítima procedencia.

Dada en La Rambla á dos de Mayo de
mil novecientos doce.--Gregorio Fernán-
dez.—El Secretaria, Antonio López del
Moral.

MONTORO
Núm. 1.640

Don;Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instruc-
ción de esta ciudad y su partido:

Por la presente, que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia y Ga-
cela de Madrid, ruego y encargo á todas
las autoridades, tanto civiles como mili-
tares y demas individuos de la policía ju-
dicial de la Nación procedan á la busca
de las caballerías que después se reseña-
rán, pertenecientes, respectivamente, á
don *Joaquín de Castro Escribano y á do-
ña Lucía Galán Pérez, vecinos de Pedro
Abad, las cuales se suponen hurtadas del
anochecer del día primero á la mañana
del dos del corriente mes, la de don Joa-
quín de Castro en la finca de Los Canda-
nes y la de doña Lucía Galán en la nom-
brada Pisada del Buey, ambas del térmi-
no de Adamuz, estando á prado, y cap-
tura del autor 6 autores de tal hecbo,
caso de ser habidos sean puestos ä dispo-
sición de este Juzgado, en calidad de de-
tenidos, en la cárcel de este partido, y
las caballerías también á disposición de
este Juzgado con la persona 6 personas
en cuyo poder se encuentren si no acre-
ditan su legítima adquisición; pues así lo
tengo acordado en el sumario que se si-
gue en este juzgado y Secretaría del que
refrenda sobre indicado hecho.

Dada en Montoro á treinta de Abril de
mil novecientos doce.—Luís Rodríguez.
—El Secretario, .Licenciado José Benítez
Lara.
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la nalga derecha.
..f:;Las tres pertenecientes á doña Lucía
GaláiePérez.

Administración de Justicia
indicada Compañía El Fénix Agríctili en 	 •

tímetros, bragada y bebe con ambos, y el
hierro de la Compañía El Fénix Agrícola
'en la nalga izquierda.

Otra mula, también con nueve años de
edad, pelo castaño, alzada un metro cin-
cuenta y un centímetros, bragada y bebe
Con ambes, y el hierro de la expresada
Compañía en la nalga izquierda; y

Un mulo con cinco años, pelo castaño
claro, alzada un metra cuarenta y nueve
centímetros, raya cruzada y cabos ne-
gros, hierro en la n.dga izquierda y el de

Se ruega y eircarga ä la policía judi-
cial, proceda á la busca de dichos acusa-

I

. dos, cuyo actual paradero se ignora, y de
'la media fanega de aceituna que se lleva-
ron el Juan de la Llave y su hija.

Dada en Montilla á veintinueve de
Abril de mil novecientos doce.—Angel
Ortega.—E/ Secretario, Julián Navarro,

1

BUNjüAmL. jA.6N44CE

Don León Mulioz-Cobo y Est6ban, juez de ins-
trucción de este partido.

Por el presente hago saber: que en es-
te dicho Juzgado y per, la Secretaría del
que refrenda se . sigue -causa criminal de

,pficio con el númeeo cincuenta y cuatro
.del pasado alio mil novecientos once, por

r

el ;

s
n
-

e !
a ,t

a I
-

a

hallazgo ,de una mula, que parece habe
sido sustraida, cuyas señas ,pon las s
gpientes: pelo castaio, con lunares en
lomo y ceeillarea por efectos del trabajo

'_5..a .pfosa en les cuencas, de unos diecisei
años de edad, en metro cuarenta y u
centímetro de alzada, y con el hierro bo
rroso en ambas caderas.

Lo que se hace público por el present
_para que los que sa crean dueños den-1
mula reseñada que ha sido intervenid

,, por este Juzgado, se presenten en el mis
mo, al objeto de procederá lo que hay
lugar, dentro de los ocho días siguiente
al en que sea inserto este edicto en la
Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de
esta provincia.

Dado en Bujalance á primero de Mayo
de mil novecientos doce.—León Muñoz-
Cobo.-- .—E1 Secretario judicial, Licenciado
Rafael Perujo.

MONTILLA
Núm. 1.637

Don Angel Ortega y Trillo, Abogado y Juez
municipal de esta ciudad.

En virtud de la presente, que será in-
serta en el BOLKTIN OFICIAL de la provin-
cia, se cita al que dijo llamarse Juan de la
Llave, ser vecino de Aguilar, oalle Man-
zanares, á una hija suya y dos individuos
más, que se dieron á la fuga, los cuales
fueron sorprendidos en el momento de
estar hurtando aceituna en olivos de
Adriana y Dimas Castro y de Francisco
Javier Castro González, también vecinos
de Aguilar, al sitio Sotollón, de este tér-
mino, dejando abandonados los dos des-
conocidos en el acto de huir un saco y
un fardelillo que contenían como una fa-
nega de aceituna, y llevándose el Juan de
la Llave y su hija como media fanega
dicho fruto queya habían sustraído, call-a 	 , 	 nsando daño en el sembrado .de cebada de
Francisco Pulido Martín que existe en
dichos olivos, para que en el término de

Casas Consistoriales, calle Puerta Agui-

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res-

ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
á contar desde el día de la publicación
dekanuncio en este periódico oficiar y
ante el Juez 45'Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-

dose á todas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan á /a

busca, captura y conducción de aqué-
llos, poniéndolos á disposición de di-
cho Juez 6 Tribunal, con arreglo á Ios

artículos 512 y 838 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, 664 del Código de

Justicia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.642

PEREZ FERNANDEZ Aquilino An-
gel, natural de Orán, de catorce años de
edad, soltero, jornalero; domiciliado últi-
mamente en Madrid, calle Espada, nú-
mero doce; procesado por. 'el delito de
estafa; comparecerán; en tértnino de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de

Posadas, sito en las Casas Consistoriales,
para la práctica de diligencias.

Núm. 1.649

BAREA CAÑETE Francisco, natu-
ral de Friego (Córdoba), soltero, del cam-
po, de veintiun años de edad, se ignoran

sus señas personales; domiciliado última-

mente en Priego (Córdoba); procesado
por falta ä concentración; comparecerá,
en el término de treinta días, contados

desde la publicación de esta requisitoria,

ante el Comandante Juez instructor del
regimiento infantería de la Reina núme-
ro 2, de guarnición en Córdoba, don Nar-
ciso Jiménez Cabrera.

Impresos

si'Vas, Fes de vida; Cargaremos 

e

y Cartas de pagelSara Ayunta-
mientim y recibos de inquilinato.

diez días, comparezcan ante la Sala Au- I

diencia de este Juzgado, establecido en las

lar, 6. contestar á los cargos que les resul-

En la imprenta
i dico hay Poderes para clases pa-

de este perió . eei1t lop. l Ai

tan en el expediente juicio verbal de fal-
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